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PRECIOS DE SLISCRIPCION Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CORDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

FUERA de

Un mes.. •

CORDOBA

PESETAS

• 6
Trimestre. 	 . • 12'50 Trimestre. • • 15
Seis meses . • 21 Seis meses • 28
Un ario . 	 . • 40 Un ario. 	 . • 50

PAGO .AIDEL.ANTA130

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Administración de Rentas Públicas

Núm. 4.401

..legada la fecha de formación de
la matrícula de la Contribución In-
dustrial y de Comercio, es ocasión de
recordar las circulares que en ante-
riores arios se han venido dictando
sobre el particular, entre el l as como
más próxima la de 30 de Octubre de
1931, inserta en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia correspondiente al 10 de
Noviembre del mismo ario.

Opina esta Administración que no
tiene necesidad de repetir una vez
más las instrucciones reiteradamentecomunicadas sobre la materia, y por
ello, con relación a los documentos
cobratorios del citado tributo para el
Próximo ejercicio de 1933, ha de limi-
tarse por ahora a manífestor lo si-
guiente:

En tanto las Cortes no dispongan
otra cosa subsisten, y por tanto debe-rán ser objeto de liquidación en losdocumentos cobratorios, tanto el re-
cargo transitorio, como en su caso elesta blecido para remediar la crisis
Obrera.

Teniendo esto en cuenta, en los di-
chos documentos cobratorios, des-
Pues del total de las columnas que se
Utilicen normalmente, se deberá habi-lita r una en la que se figure el impor-te de recargo transitorio, y otra pa-

treinta del actual, el edicto para la
enagenación por subasta de una par-
cela de terreno en el sitio denomina-
do del Calvario y habiéndose notado
en dicho edicto que se omite el día de
la celebración de la subasta se repro-
duce este a los fines oportunos.

Pliego de condiciones para enage-
nar en subasta pública 1'240 metros
cuadrados que como sobrante de la
via pública existen en el Egido del
Calvario, calle San Martín y callejón
de la Pelendaja:

Primera. La subasta se celebrará
en la Casa Ayuntamiento el día si-
guiente de transcurridos que seaji los
quince días de la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL.

Segunda. El precio mínimo del
metro cuadrado lo ha fijado la Comi-
sión en tres pesetas cincuenta y cinco
céntimos.

Tercera. Las proposiciones se pre-
sentarán por escrito, con arreglo al
modelo que al final se inserta, en so-
bre cerrado en el que se acompañará
cédula personal y recibo de haber
constituido en Depositaría el importe
del cinco por ciento de los metros
que se subasten.

Cuarta. El pago total de los me-
tros subastados, habrá de hacerse
antes de transcurrir los quince días
de proclamarse adjudicatario al me-
jor postor, teniendo en cuenta que la
subasta es firme si no se presentan
reclamaciones legalmente fundamen-
tadas dentro de las cuarenta y ocho
horas de la adjudicación provisional.

Quinta. Serán de cuenta del re-

zoblanco, Puente Genil, La Rambla,
Santa Eufemia Torrecampo, Valse-
guillo, La Victoria, Villafranca, Villa-
nueva del Duque y El Viso, por ha-
berse acogido estos últimos pueblos
a los beneficios del Decreto de 11 de
Marzo del corriente año.

Tesorería de Hacienda

ra totalizar con las anteriores; y a
continuación, en los documentos que
sean presísos, otra en que se consig-
ne el recargo para el paro obrero, y
otra con el total general.

Córdoba 4 de Octubre de 1932.—El
Administrador de Rentas peblicas,
Teófilo Contreras.—V.° B.°: El Dele-
gado de Hacienda, Enrique C. Ba-
rrera.

—:—
NOTA.—Para mejor aplicación de

las instrucciones que anteriormente
se consignan, se advierte a los Ayun-
tamientos que las cuotas del Tesoro
deberán ser recargadas con el 20 por
100 en los pueblos siguientes:

Adamuz, Almedinilla, Añora. Car-
cabuey, El Carpio, Cardefia, Conquis-
ta, Doña Menda, Dos Torres, Espejo,
Fuente la Lancha, Fuente Palmera,
Guadalcázar, Guijo, Hinojosa, Izná-
jar, Luque, Montalban, Monturque,
Los Moriles, Obejo, Palma del Río,
Pedro Abad, Pedroche, Priego, Rute,
San Sebastián de los Ballesteros,
Santaella, Valenzuela, Villa del Río,
Villaharta, Villanueva de Córdoba,
Villanueva del Rey, Villaralto, Villa-
viciosa, Zuheros, y con el 10 por 100
los de Aguilar, Alcaracejos, Almodó-
var, Baena, Belalcázar, Belmez, Bena-
mejí, Blázpuez, Bujalance, Cabra, Ca-
ñete de las Torres, La Carlota, Cas-
tro del Rio, Encinas Reales, Espiel,
Fernán-Núñez, Fuenteovejuna, Fuen-
te Tójar, Granjuela, Hornachuelos,
Lucena, Montemayor, Montilla, M on-
toro, Nueva Carteya, Palenciana, Pe.-
ilarroya, Pueblonuevo, Posadas, Po-

DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 4.400

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación a las Compañías Arrendata-
rias de Contribuciones se ha servido
nombrar la de esta provincia con fe-
cha 1. 0 del actual auxiliar de la zona
de Pozoblanco, a don Guzmán Due-
ñas Pozuelo, cesando al propio tiem-
po el que venía desempeñando dicho
cargo don Manuel López Sánchez.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

Córdoba 4 de Octubre de 1932.—
El Tesorero de Hacienda, F. Romero.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.407
Publicado en el BOLETIN OFICIAL nú-

mero doscientos treinta y cinco de

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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'infante los gastos de inscripción en
el Registro de la Propiedad, escritura
publicación de subasta en el BOLETIN

OFICIAL y reintegro de expediente.
Sexta. En caso de empate entre

dos o más subastadores, se hará su-
basta por pujas a la llana por quince
minutos y en caso de duplicidad de
empate se verificará en el momento
sorteo entre los rematantes, adjudi-
cándose el solar o solares al que de-
signe la suerte.

Séptima. Si transcurrido el plazo
de pago antes fijado de quince días,
como máximo, y el rematante no hu-
biera hecho completo pago de los me-
tros adjudicados, este perderá todos
sus derechos y el depósito, anuncián-
dose nueva subasta de adjudicación.

Octava. Para todo lo no previsto
en estas condiciones se estará a lo
dispuesto en el Estatuto municipal
para esta clase de subastas.

Villanueva de Córdoba a tres de
Octubre de mil novecientos treinta y
dos.—Firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
natural y vecino de esta villa, con
domicilio en calle. 	
número 	 , hace proposición de
adquirir 	  metros cua-
drados en el sitio 	
a razón de 	 pesetas
cada metro cuadrado.

Fecha y firma.

POZOBLANCO

Núm. 4.417

Don Juan Fernández García, Alcalde
accidental del Excelentísimo Ayun-
tamiento republicano de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia ha acordado sacar
a pública subasta el servicio de alum-
brado público por medio de electrici-
dad,consistente en cuatrocientas lám-
paras de veinticinco vatios y en lám-
paras de medio vatio, por tiempo de
cinco arios.

El tipo de licitación que ha de ser-
vir de base para la subasta es el de
cincuenta y cuatro mil pesetas por los
cinco arios o sea diez mil ochocien-
tas pesetas por cada anualidad, a ra-
zón de dos pesetas veinticinco cénti-
mos mensual cada lámpara, siendo
de cuenta del contratista la reposi-
ción de lámparas y el pago del diez
por ciento al Estado.

Para tomar parte en la subasta sera
necesario acreditar haber consignado
en la Depositaría de este Municipio
quinientas pesetas como depósito pro-
visional, cuya suma será elevada por
el .rematante a dos mil pesetas como
fianza definitiva.

Los pliegos de proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento bajo sobre
cerrado, con la inscripción siguiente:
«Proposición para tomar parte en la
subasta de alumbrado público eléc-
trico de la ciudad de Pozoblanco
acompaña dos de la cédula personal
del licitador y del resguardo que acre-
dite haber consignado el depósito

provisional. El plazo de presentación
de pliegos y consignación de depósi-
tos expira el día anterior al en que
haya de celebrarse la apertura de los
mismos.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en el salón de actos de estas Casas
Consistoriales al siguiente día hábil
del en que terminen los veinticinco,
contados desde el siguiente al de la
publicación en la «Gaceta de Madrid»
y a la hora de las doce de su maña-
na, a presencia del Notario de esta
ciudad y bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Teniente Alcalde en
quien delegue, acompañado del con-
cejal que también designe.

Los pagos se harán por mensuali-
dades vencidas, y si el Ayuntamiento
retrasase . éstos por más de dos me-
ses, tendrá durecho el contratista a
exigirle el cinco por ciento anual por
intereses de demora.

El bastante° de poderes estará a
cargo. del Letrado don Juan Calero
Rubio, con domicilio en calle Pablo
Iglesias número veintiocho, de esta
población.

El pliego de condiciones estará de
manifiesto durante los días y horas
laborables en la Secretaría de este
Excelentísimo Ayuntamiento, y las
proposiciones habrán de ajustarse al
modelo que se inserta a continuación.

Pozoblanco a diez de Octubre de
mil novecientos treinta y dos.—Juan
Fernández García.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	 e
vecino de 	 , con do-
micilio en la calle de 	
número, 	 provincia de 	 e
enterado de los anuncios publicados
en la «Gaceta de Madrid » y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, de fechas
	 - para el arriendo por cinco
arios del servicio de aiumbrado pú-
blico de esta ciudad, por medio de
flúido eléctrico,se, compromete y obli-

gà a suministrar las cuatrocientas
lámparas de veinticinco vatios y en
lámparas de medio vatio durante di-
cho tiempo y precio de 	 pese-
tas 	 céntimos mensual cada lám-
para, como asimismo a cumplir con
todas las obligaciones que se fijan en
el pliego de condiciones que en dichos
anuncios se alude.

Las remuneraciones mínimas que
percibirán por jornada legal de traba-
io y por horas extraordinarias que se
establecen dentro de los límites lega-
les, los obreros de cada oficio y cate-
goría de los que se hayan de emplear
en dicho servicio, son las de 	
pesetas 	 céntimos uno (todo en
letra y por oficios y profesiones),
acompañando en cumplimiento de lo
prevenido su cédula personal de cla-
se.....número... , expedida en .... y
resguardo de haber constituido en la
Depositaría de este Municipio la can-
tidad de quinientas cuarenta pesetas
a que asciende el cinco por ciento del
tipo anual de este concurso.

(Fecha y firma).

LUQUE

Núm. 4.314

Don Eloy Jiménez

de republicano del Ayuntamiento
de esta población.
Hago saber: Que aprobados por el

Ayuntamiento los padrones por apro-
vechamiento especial de la vía públi-
ca por desagüe de canalones y el de
sobre vigilancia de establecimientos
públicos, respectivos al ario actual,
quedan los mismos expuestos al pú-
blico en esta Secretaría municipal por
término de quince días a efectos de
reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Luque 27 Septiembre 1932.—Eloy
Jiménez Mediavilla.

Núm. 4,321

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcal-
de republicano del Ayuntamiento
de esta población.
Hago saber: Que formados los pa-

drones de patente Nacional de auto-
móviles que han de regir durante el
ario próximo de 1933, quedan expues-
tos al público en la Secretaría muni-
cipal durante los primeros quince
días del mes de Octnbre próximo pa-
ra que puedan ser examinados por
quien lo desee y hasta el treinta y
uno del mismo mes, presenten las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Luque 27 Septiembre 1932.—Eloy
Jiménez Mediavilla.

MORILES
Núm. 4.315

Don Francisco P. Llamas Muñoz, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

lista cobratoria de la contribución te-
rritorial, riqueza urbana de este tér-
mino, teniendo en cuenta las altera-
ciones que ha experimentado por vir-
tud de la comprobación del Registro
Fiscal de edificios y solares, para el
próximo ejercicio de 1933, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
municipal por el plazo de ocho días
durante los cuales podrá ser exami-
nado por los contribuyentes y formu-
lar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moriles a 28 de Septiembre de
1932.—El Alcalde, Francisco P. Lla-
mas.

Núm. 4.315

Don Francisco P. Llamas Muñoz, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el Pa-

drón de vehículos automóviles exis-
tentes en este término municipal, pa-
ra el próximo ejercicio, sujetos al im-
puesto de la Patznze nacional de cir-
cu'ación, con sujeción al Reglamento
de 28 de Junio de 1927, queda expues-
to al público en esta Secretaria muni-
cipal durante el plazo de quince días,
para oir reclamaciones, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
36 de citado Reglamento.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Moriles a 28 de Septiembre de 1932.

BELMEZ

Núm. 4.316

Don José Sánchez Carretero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es •
ta villa.
Hago saber: Que formado por el

Negociado respectivo los padrones
del Impuesto de patente nacional de
circulación de automóviles que han
de regia durante el próximo ejercicio
de 1933, por el presente se adviertea
los interesados que durante los quin-
ce primeros días consecutivos del mes
de Octubre venidero estarán expiles-

tos al público en la Secretaría de es.
te Ayuntamiento a los efectos de re-
clamación con arreglo a lo dispuesto
en el vigente Reglamento del ramo.

Belmez 28 de Septiembre de 1932,
—El Alcalde, José Sánchez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.317

Don José Pérez Moreno, Alcalde pri-
mer Teniente en funciones de pre.
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que formada por h

Comisión de Hacienda el proyecto
del presupuesto municipal 9rdinatio
para el ejercicio próximo de 1931
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal juntamente con las
certificaciones y memorias a que se
refiere el artículo 296 del Estatuto
municipal por término de ocho días
hábiles para ser examinado por quien
lo desee.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamado
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entida.
des interesadas.

Lo que se hace público por el pre,

sente en cumplimiento del artículo3:
del Reglamento de Hacienda muni.

cipal.
Nueva Carteya 27 de Septiembre

de 1932.—E1 Alcalde, José Pérez.

Núm. 4.318

Don José Pérez Moreno, Alcalde prl.

mer Teniente del Ayuntamiento ü

esta villa.
Hago saber: Que formados los pa.

drones de patente nacional de circo.
lación de automóviles que han de regir
durante el ejercicio venidero de 1933,

quedan expuestos al público durante

los 15 primeros días del próxim o mes

de Octubre en esta Secretaría muni,

cipal para ser examinados por quie,

nes lo dessen y aduzcan las reclam d .

ciones que estimen oportunas.
Nueva Carteya 27 de Septiembre

de 1932.—El Alcalde, José Pérez.

Núm. 4,319

Don José Pérez Moreno, Alcalde
mer Teniente en funcion es de
sidente del Ayuntamiento de
villa.
Hago saber: Que formada,la In

cula de contribución industrialMediavilla, Alcal- —El Alcalde, Francisco P. Llamas.
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SANTAELLA

Núm. 4.341

EL VISO

Núm. 4.345

ALCARACEJOS

Núm. 4.346

-=e3.1[13.n1111M 1.111111•1611MM.C.,16 	
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iß de regir durante el ario próximo

de 1933, 
queda la misma expuesta al

público en esta Secretaría municipal
por término de quince días para que
durante él pueda ser examinado por

las 
personas que lo deseen y aduzcan

las 
reclamaciones que estimen opor-

lunas.
Nueva Carteya 27 de Septiembre

de1932,—E1 Alcalde, José Pérez.

Núm. 4.320

Don José Pérez Moreno, Alcalde pri-
mer Teniente en funciones de pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
1-lago saber: Que formada la lista

cobratoria de la riqueza urbana de
este tümino para el próvimo ario de
1933, queda la misma expuesta al pú-
blico en esta Secretaría municipal du-
rante el plazo de ocho días para que
pueda ser examinada por quien lo
desee y aduzcan las reclamaciones
que estime oportunas.

Nueva Carteya 27 de Septiembre
de 1932.—El Alcalde, José Pérez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.331

Don Federico Millán Moreno, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

formado por esta Alcaldía el padrón
del impnesto de patente nacional de
circulación de Automóviles de este
término municipal, para el próximo
afto de 1933, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días,
contados del uno al quince de Octu-
bre próximo, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo y
aducir cuantas reclamaciones estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados y
en cumplimiento a las disposiciones
vigentes sobre referido impuesto.
Castro del Rio 29 Septiembre de

1932,—E1 Alcalde, Federico Millán.

ESPEJO

Núm. 4.332

Don Victoriano Jurado Jiménez, Al-
calde accidental de esta vill.a
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones o matricu-
la del impuesto de patente nacional
(le circulación de Automóviles, que
de regir en el próximo ejercicio de
1933, comprensivos de los vehículos
de motor mecánico de esta localidad
que están sujetos a patente y de los
que se hallan exentos en virtud de ba-
la prov isional o definitiva, por el pre-
sen te se advierte a los interesados
que durante los quince primeros días
del tnes de Octubre del ario en curso,
serán expuestos al público en la Se-
(Mar ia de este Ayuntamiento a losefectos de reclamación y con arreglo

1 ° dispuesto por el vigente Regla-
lellto para la Adrninistracción y co-branza de, dicho impuesto.

Lo que se publica pnra general co-
nocimiento de los interesados y en
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes sobre referido impuesto.

Espejo a 29 de Septiembre de 1932.
—Victoriano Jurado.

Dou Francisco Conde Córdoba, Al-
calde Presidente accidental del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de ,presupuesto municipal ordi-
nario para el próximo ejercicio de
de 1933, aprobado por el Ayunta-
miento, estará de manifiesto al públi-
co por término de ocho días con
arreglo al artículo 5.° del vigente Re-
glamento de Hacienda municipal, du-
rante cuyo plazo y los ocho días si-
guientes podrá todo habitante del
término formular las reclamaciones
u observaciones que estime oportu-
nas.

Santaella a 29 de Septiembre de
1932.—Francisco Conde.

FUENTE PALMERA

Núm.. 4.342

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber Que acordada en prin-

cipio por esta Corporación de mí
presidencia una transferencia de cré-
dito del capítulo 11 artículos 1.0 y
2.° al capítulo 2.° artículos 1.0 y 2.°,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente respectivo durante el plazo
de qeince días, según preceptúa el
Reglamento de Hacienda municipal,
para oir reclamaciones.

Fuente Palmera 30 de Septiembre
de 1932.—Francisco Díaz.

EL CARPIO

Núm. 4.343

Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que los padrones de

los vehículos de tracción mecánica
de las clases A. B. C. y D. existentes
en esta población obligado a tribu-
tar en el próximo ario de 1933, por
impuesto de patente nacional de cir-
culación, han sido confeccionados
por esta Secretaría municipal y se
ponen a disposición de los contri-
buyentes y público en general por
término de quince días contados des-
de d siguiente al en que aparezca
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL, al
objeto de que pueda ser examinado
y formular contra ellos cuantas re-
clamaciones se crean pertinentes.

El Carpio 26 de Septiembre de
1932.—Francisco Millán.

SANTAELLA

Núm. 4.344

Don Francisco Conde Córdobas Al-

calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado en esta

Alcaldía el padrón o matrícula de
vehículos de motor mecánico, que
han de tributar por el impuesto de
patente nacional de circulación, du-
rante el próximo ario de 1933, se ha-
lla expuesto al público en las oficinas
del Negociado correspondiente de
esta Secretaría para oir reclamacio-
nes en la forma y plazos que precep-
túa el artículo 36 del Reglamento de
citado tributo.

Santaella a 29 de Septiembre de
1932.—Francisco Conde.

Don Andrés Fraile Martínez, Presi-
dente de la Junta del Repartimiento
sobre utilidades formado en este
municipio para el ario actual.
Hago saber: Que terminado dicho

repartimiento, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de ocho días
a contar desde el de la fecha, y que
durante ese plazo y los tres días si-
guientes se admitirán por la Junta
las reclamaciones que se produzcan
por las personas o entidades com-
prendidas en ei repartimiento, ha-
biendo de fundarse toda reclamación
en hechos concretos, precisos y de-
terminados, así como presentarse
acompañada de las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo re-
clamado.

El Viso a 28 de Septiembre de 1932.
—Andrés Fraile.

Don Martín Santos Ruiz, Alcalde de
esta villa.
Hago saber: Que recibida del ser-

vicio de conservación catastral de
rústica la relación de propietarios de
este término que presentaron decla-
ración de las rentas de fincas rústicas
enclavadas en el mismo, conforme a
las disposiciones de la Ley de 4 de
Marzo último queda expuesta al pú-
blico por término de ocho días en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el cual podrán los interesados
formular la corrrespondientes impug-
naciones.

Alcaracejos 20 Septiembre de 1932.
—Martin Santos.

POZOBLANCO

Núm. 4,347

Don Mateo Dueñas Calero, Alcalde
Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que formado en esta

Alcaldía el padrón de vehículos de
motor mecánico, que han de tributar
por el impuesto de Patente nacional
de circulación, durante el próximo
año de 1933, se halla expuesto al pú-
blico en las Oficinas del Negociado
correspondiente de esta Secretaría
para oir reclJmaciones en la forma y

plazos que preceptua el artículo 36
del Regamento de citado tributo.

Pozoblanco 28 de Septiembre de
1932.—Mateo Dueñas.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.359

Don Manuel Berengena León, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

terminado el apéndice de urbana re-
gistro fiscal que ha de surtir sus efec-
tos en la lista cobratoria para 1933,
se anuncia al público por medio del
presente y término de quince días,
para que los contribuyentes en él
comprendidos puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que conside-
ren oportunas.

Villanueva del Rey a 30 de Septiem-
bre de 1932.—El Alcalde, Manuel Be-
rengena.

Núm. 4.359

Don Manuel Berengena León, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formado por el

negociado respectivo los padrones
del impuesto de Patente nacional de
circulación de automóviles que han
de regir durante el próximo ejercicio
de 1933, por el presente se advierte a
los interesados que durante los quin-
ce primeros días del próximo mes de
Octubre, estarán expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento a los efectos de reclamación,
con arreglo a lo dispuesto en el vi-
gente Reglamento del ramo.

Villanueva del Rey a 30 de Septiem-
bre de 1932.—El Alcalde, Manuel Be-
rengena.

Núm. 4.359

Don Manuel Berengena León, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la matrícula de la

contribución industria, de comercio y
profesiones de este término para el
próximo ejercicio de 1933, estará ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo
de quince días hábiles, contados des-
de el siguiente al en que aparezca es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que los interesados
puedan presentar las reclamaciones
que consideren oportunas.

Villanueva del Rey a 1.0 de Octu-
tubre de 1932.—Manuel Berengena.

GRANJLIELA

Núm. 4.360

El que suscribe, Alcalde constitucio-
nal de este término municipal
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones o matrícu-
la del impuesto de patente nacional
de circulación de automóviles, que
han de regir en el próximo ejercicio
comprensivos de los vehículos de
motor mecánico de esta localidad
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que están sujetos a patente y de los
que se hallan extentos en virtud de
baja provisional o defenítiva, por el
presente se advierte a los interesa-
dos que durante los quince prime-
ros días consuntivos del mes de
Octubre del ario en curso, estarán
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento a los efectos
de reclamación con arreglo a lo dis-
puesto en el vigente Reglamento para
la Administración y cobranza de
dicho impuesto.

Lo que se publica para general
conocimiento de los interesados y
en cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes sobre el referido im-
puesto.

Granjuela 30 de Septiembre de
1932.—El Alcalde, J. Ortiz.

CORDOBA

Núm. 4.404

Figurando en el presupuesto ordi-
nario de esta Corporación que viene
rigiendo en el corriente ejercicio, la
exacción de la contribución especial
que autoriza el apartado B del artícu-
lo 332 del Estatuto municipal y a que
se refiere el apartado H del 354 del
mismo Cuerpo legal, que tiene por ob-
jeto cubrir la suma de 24.354'80 pese-
tas, a que asciende el 20 por 100 de
la total contribución presupuestada
para el sostenimiento del servicio de
extinción de incendios durante el ario
en curso, teniendo en cuenta cuanto
preceptúa el Real decreto de 3 de No-
viembre de 1928, por el presente se re-
quiere a las Compañías o Empresas
de Seguros contra incendios para que
en el plazo de treinta días a contar
del en que aparezca inserto este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, presenten en esta Alcaldía las co-
rrespondientes declaraciones de los
bienes tanto muebles, como inmue-
bles que cada una de ellas tengan ase-
gurados dentro del radio de acción si-
guiente: Casco de la población, barrio
del Campo de la Verdad, barriada de
las Margaritas, y grupo de casas ba-
tas, por ser este el que dadas las
condiciones del servicio se considera
atenuado; quedando advertidas que
de no hacerlo dentro del plazo fijado
incurrirán en las sanciones que fija
la base 8. a de la ordenanza aprobada
para regular la exacción de estas con-
tribuciones y las cifras omitidas serán
designadas por el Jurado especial cu-
ya formación establece el artículo 299
del Código municipal vigente.

Córdoba 3 de Octubre de 1932.—
Francisco de la Cruz.

JUZGADOS
VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 4.329

Don Sebastián Vargas Calvo, Juez
municipal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te el cargo de Secretario en propie-
dad de • este Juzgado municipal, se
anuncia de orden de la Superioridad
su provisión a concurso de traslado
conforme a lo dispuesto en el R. D. de
29 de Noviembre de 1920, para que
los que aspiren a su desempeño pre-
senten sus solicitudes documentadas
en el plazo de treinta días a contar
del siguiente al de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y «Gaceta» de Madrid, an-
te el señor Juez de primera Instancia
del distrito.de la Izquierda de Cór-
doba.

Se advierte a los oportunos efectos
que, el censo de esta villa conforme
al de 1930, es de 5.883 habitantes de
derecho, y que el cargo de cuya pro-
visión se trata no tiene más retribu-
ción que los derechos de Arancel.

Villaviciosa de Córdoba a 20 de
Septiembre de 1932.—Sebastián Var-
gas.

MONTILLA

Núm. 4.327

Don Rafael León Brezosa, Juez de
primera Instancia de Montilla.
Por el presente se hace saber a los

herederos de doña Rafaela Aguilar
Tablada y Calvo de León, vecina que
fue de Aguilar, que en el expediente
a instancia de Andrés López y Are-
nas, sobre revisión de renta de fincas
al sitio Sartenillas, Chaparral y Soto-
llón en este término, que por la Co-
misión Mixta Arbitral Agrícola, se,_11a

confirmado el fallo dictado por este
Juzgado con fecha 29 de Febrero últi-
mo, rebajando la renta estipulada en
un cinco por ciento.

Y para conocimiento de los here-
deros que son desconocidos, se expi-
de el presente que firmo en Montilla
a 29 de Septiembre de 1932.—Rafael
León.—Ei Secretario, Antonio Gar-
cía.

CORDOBA

Núm. 4.348

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la nación procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del gra-
no que al final se reseña, que el día
14 dei actual fue sustraído a don Al-
fonso Jiménez Villafranca, vecino de
esta capital, por una ventana de la
casa número 1 de la calle Teniente
Carbonen, de este término; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y el grano, de ser encontrado, lo
pondrán a mi disposición con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
dos.—Joaquín Pérez. —El Secretario,
P. H.; Rafael Fonseca.

Rseria-
Cinco fanegas de trigo.

POSADAS

Núm. 4.349

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurta-
do a los vecinos de Almodóvar del
Río, Luís Merinas López, Antonio
Ruiz Castilla, Antonio Luna Ortiz y
Francisco Luque Pérez, de terrenos
de la finca Soto Alto de aquel térmi-
no, el día 13 al 14 del actual, y caso
de ser habidos sean puestas a dispo-
sición de este Juzgado con sus tene.
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 216 de 1932.

Dado en Posadas a 29 de Septiem-
bre de 1932.—Rafael del Río.—El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña

Una mula de 2 arios, 1'46 de alza-
da, castaña, bociclara, bebe en negro.
Un mulo de 2 arios, de 1'47 de alza-
da, castaño apardado, rayas cruza-
das. Un mulo de 3 años, de 1'41 de
alzada, castaño claro, raya cruzada,
cazada de las manos, ca'aos oscuros.
Una mula de 9 arios y medio, casta-
ña oscura, R. G. en la nalga derecha,
y una rucha de 14 meses, capa negra
bociclara, con 1'11 de alzada.

BUJALANCE

Núm. 4.350

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás agen-
tes de que se compone la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de 126 pesetas, que le fueron roba-
das en la madrugada del día 21 del
corriente mes a José Escobar López
y en caso de ser habidas serán pues-
tas a disposición de este Juzgado,
procediendo a la detención de las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo por robo con el
número 123 del corriente dile).

Dado en Bajalance a 29 de Sep-
tiembre de 1932.—José Fustegueras.
—El Secretario judicial, Luis María
Funes.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.354

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las auto-

ridades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán propias de
don Ramón Santaella Ariza, veci-
no de Baena, y que fueron sustrai-
das en el día veinte del corriente mes
en el cortijo Pérez Estrella Nuevo, de

pondrá a disposición de este
gado con la persona o personas

i>

res del hecho, que del mismo
se pondrán a disposición de

legítima adquisicinn, procedik
también a la busca del autor o a

este término,

cuyo poder se hallen si no acr

y siendo hale

- e
este

e

cho Juzgado, y en el D e p ósito 1/15:
cipal de este partido.

Dado en Castro del Río a 23:
Septiembre de 1932.—Rafael G,
Lara.--José Teruel.

Reseña
Yegua torda, mosqueada (le 11

14 arios de edad, buena alzada,hie
el Fenix y el particular letra R. S,
nalga izquierda, 13 en la nalga
rechual.

Muleta 
ca

pa negra clara, alll
regular, de 30 meses de edad, FI;
hierro que la anterior y un círculo
el belfo superior.
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CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

• MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos procede
tes en derecho, se cita o empl
por los Jueces y Tribunales e
pectivos a las personas que a
tinuación se expresan, para qï
comparezcan el día que se les.
fíala o dentro del término qua
les fija, a contar desde la fed;
de la publicación del anuncioe
este periódico oficial con ari4
a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 380 di
Código de Justicia Militar y
la ley de Enjuiciamiento
de Marina.

Núm. 4.323

TORRES, Pedro; vecino últitre
mente de Castro del Río, cuyas 11
más circunstancias se ignoran, co:,
parecerá en el término de diez di
ante éste Juzgado de Instrucción cali
San Francisco número 5, al objeto
recibirle declaración en el sumark
número 57 del corriente ario Shi

hurto de caballerías, apercíbiiiM
que de no verificarlo le parará elpe
juicio a que haya lugar.

Bujalance a 29 de Septiembr e ä

1932.--El Secretario judicial, I,T=

M. Funes.

Núm. 4.333

FERNANDEZ CUBERO, Antoü
natural y vecino de Hinojosa deli»
que, hijo de Santiago y Dolores &

24 arios de edad, soltero, jornal
domiciliado últimamente en dicb!

ciudad; comparecerá ante el JuzgA
de Instrucción de la misma en térfil'
no de diez días, para ser reducido
prisión, con objeto de extinguirl
pena impuesta en causa número 5

de 1932 por el delito de robo.
Hinojosa del Duque a 28 d

tiembre de 1932.—El Juez de 1

ción, Ignacio de Larra.
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